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se PUBLICÓ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTíVOS

PRECIOS DE SÜSCRIPCIÓN

Año.........................................40 pesetas.
Trimestre10 —
Níúmero suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ella.s 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficíal. 
Suscripciones y anuncios se serviróc 

previo pago.

PARTE OFICÍAL

S. M, el Rej' Don Alfonso XIIl (q.D.g,), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan -sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 14 de Enero de 1929)

SDinmm^piioviH
Núm. 282

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Valíadolid

CIRCULAR

Para que esta Sección pueda 
cumplimentar determinados ser
vicios, ruego a los señores Maes
tros y Maestras de las Escuelas 
nacionales de la provincia, tanto 
propietarios como interinos, que, 
en el término de diez dias, remi
tan a esta Sección un oficio ha
ciendo constar, al margen, el nú
mero de niños y el de niñas que 
figuren matriculados en la escue
la diurna de su dirección para el 
cujso 1928-29, así como la matrí
cula de adultos y de adultas.

En oficio independiente, el 
Maestro de número más alto en 
^^ ^®^^^^^dn, de los que ejerzan 
en cada pueblo, comunicará, en 
igual plazo:

1 .° Especificación del material, 
recibido en cada escuela del pue
blo, en concepto de donativo, 
desde 1.® Enero de 1924 hasta la 
fecha, citando la entidad do
nante.

2 . Edificios escolares en 

construcción o que se hayan 
construido en el pueblo desde la 
indicada fecha de 1924, aclarando 
si se hicieron a cargo del Estado, 
Municipio o por donación parti
cular,

3,® Escuelas o auxiliarías crea
das en el repetido lapso de tiem
po, que sean municipales o de 
fundación,

. Espero de los señores Maestros 
correspondan al presente llama
miento con la actividad e interés 
acostumbrados, y ruego a los 
señores Alcaldes que procuren di
fundir la Circular presente,

Valladolid, 11 de Enero de 
1929,—El Jefe de la Sección,— 
Luis R. Mateo.

uuiiininn
Núm, 241

Aldeamayor de San Martín

Servida interinamente la plaza 
de Veterinario municipal de este 
término, se anuncia por segunda 
vez para su provisión en propie
dad, por plazo de treinta días y 
con la dotación anual de 600 pe
setas pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante dicho plazo, 
contado desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,

Aldeamayor de San Martín, 10 
de Enero de 1929. —El Alcalde, 
Félix Juste.

Núm. 240

Cabreros del Monte

Acordado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento, en virtud de las dispo
siciones vigentes, la creación de 
las plazas de Practicante y Ma
trona, con la dotación anual de 
trescientas pesetas cada una de 
dichas plazas, se anuncia el co
rrespondiente concurso, por tér
mino de treinta días, durante cuyo 
plazo podrán solicitarlo cuantos 
se crean con derecho a ello, pre
sentando los documentos que juz
guen necesarios además del título 
correspondiente.

Cabreros del Monte, 8 de Enero 
de 1929. — El Alcalde, Anselmo 
González.

Núm. 264

Olmedo

Formadas las listas de los indi
viduos que componen este Ayun
tamiento y el de cuádruplo nú
mero de mayores contribuyentes 
con derecho unos y otros a elegir 
compromisarios para la elección 
de Senadores, con arreglo a la 
ley, quedan expuestas al público 
por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Olmedo, 12 de Enero de 1929.
— El Alcaide, Manuel Martín,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Monasterio de Vega.
San Pablo de la Moraleja.
Trigueros del Valle,

Núm. 252

Padilla de Duero

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes, correspon
diente al año 1928, se halla ex
puesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días de con
formidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, durante cu
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Padilla de Duero, 12 de Enero 
de 1929, — El Alcalde, Eulogio Me
lero,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Gomezqarro,
Medina del Campo,
Moraleja de las Panaderas, 
Olmedo. , 
Piña de Esgueva, 
Tamariz de Campos, 
Trigueros del Valle.
Ventosa de la Cuesta.
Villavieja del Cerro,

Núm. 204

Peñaflor de Hornija

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 11 del pa
sado, se anuncia a concurso la 
plaza de Matrona titular de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
anual de trescientas pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos;
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las que aspiren a desempeñaría 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de treinta días.

Peñaflor de Hornija, 4 de Enero 
de 1929. — El Alcalde, Teodoro 
Sánchez.

Núm, 208

Pesquera de Duero

Hallándose vacantes en este 
Ayuntamiento las plazas de Prac
ticante y Matrona, de nueva crea
ción, se anuncian para su provi
sión en propiedad por el plazo de 
treinta días con el haber de 300 
pesetas cada una, o sea el 20 por 
100 del sueldo del Médico titular: 
los que aspiren a desempeñar di
chos cargos lo solicitarán de là 
Alcaldía acompañando los do
cumentos que justifiquen sus mé
ritos y servicios.

Pesquera de Duero, 7 de Enero 
de 1929. — El Alcalde, Eulogio 
Abad.

Núm. 206

Pozuelo de la Orden

Se halla vacante la plaza de 
Practicante titular de este pueblo 
con la dotación anual de 250 pe
setas, por la asistencia de ocho 
familias pobres, satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das y acompañadas de los docu
mentos legales que acrediten la 
profesión de Practicante y méri
tos que posea, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Pozuelo de la Orden, 4 de Ene
ro de 1929. — El Alcalde, Justo 
Cimas.

Núm. 216

Santa Eufemia del Arroyo

Aprobada por el Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto ordi
nario del año 1928, hasta 31 de 
Diciembre de 1929, se halla ex
puesto al público, por ocho días, 
el expediente instruido al efecto 
y los documentos que señala el 
artículo 296 del Estatuto munici
pal a fin de que pueda ser exa
minado en el plazo de quince días 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones u observaciones 
que consideren justas,

Santa Eufemia del Arroyo, 5 de 
Enero de 1929, —El Alcaide, Pa
tricio Martín.

HIIIISTUGIIlll IIE JUSTIGIi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 245

VALLADOLID, -AUDIENCIA

Don Faustino Velloso y Pérez- 
Batallón, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago público: Que en este Juz
gado y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintes- 
tato por muerte de doña Concep
ción Prieto Ballinas, natural de 
San Esteban del Molar, provincia 
de Zamora, hija de Pedro y de 
Balbina, domiciliada últimamente 
en la calle de Santa María, nú
mero trece, de esta capital de Va
lladolid; en el que se ha acordado, 
por medio del presente, anunciar 
la muerte intestada de la expre
sada doña Concepción Prieto Ba
llinas, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamaría, dentro del 
término de treinta días, signiíi- 
cándose a los oportunos efectos, 
que los que reclaman la herencia 
de dicha finada son sus hermanos 
de doble vínculo llamados Cris- 
teta, Baldomera Encarnación y 
Baltasar Celestino Prieto Balli
nas, y su viudo sobreviviente don 
Juan Simón San José, por la cuota 
usufructuaria que el Código civil 
la asigna. La cuantía de los bienes 
relictos está valuada aproximada
mente en cinco mil pesetas.

Dado en Valladolid, a dos de 
| Enero de mil novecientos veinti

nueve, — Faustino Velloso. — El 
Secretario, Benito de Solís,
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Núm. 246

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Faustino Velloso y Perez- 
Batallón, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de can
tidades que adeudan los señores 
Hijos de don Francisco López 
Llanos y don Pascual López Gue
rra a don Eutiquio García Beato, 
según autos ejecutivos que pen
den en dicho Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, se venderán en 

pública y primera subasta, bajo 
las condiciones que se expresa
rán, la finca y efectos que en la 
misma existen, que son como 
siguen:

Una casa en casco de Villarra
miel, señalada con el número 11 
y 13 de la calle del Salvador, que 
hoy es fábrica de curtidos con al
macenes, secaderos y otras de
pendencias. Para el movimiento 
de la maquinaría de la fábrica hay 
instalados dos motores elécricos: 
uno de diecisiete caballos y otro 
de treinta y cuatro, y movidas 
por la fuerza de estos motores 
una máquina de raspar, otra de 
cilindrar suela, otra de desvenar 
y guisar, otra de descanar, un 
bombo de «Rivera», otro de «Cur
tir», dos molinetes, un calero 
automático, un molino todo de 
madera, un torno para montar 
las piezas de curtición y un moli
no de corteza; linda la casa por 
la derecha, entrando, con casa de 
herederos de Pedro Martínez; por 
la izquierda, con otra de Lorenzo 
Berjez y Herrín, hoy don Santos 
Sánchez; por la espalda, con la 
calle del Progreso, y al frente, con 
la calle del Salvador; mide todo 
una superficie de tres mil sete
cientos ochenta y seis metros 
cuadrados. Tasado todo en cin
cuenta mil pesetas.

Condiciones

1,* La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día doce de Febrero próximo, 
a las once de la mañana,

2,^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

3.'‘ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación,

4.^ Que como título de pro
piedad sólo existe en los autos un 
testimonio expedido por el Nota
rio de Villarramiel, don Felipe 
Moya, de escritura de compra
venta, otorgada con fecha treinta 
y uno de Mayo de mil novecientos 
veinte por doña Floriana García 
Bueno a favor de don Antolín 
López Guerra, con respecto a la 
casa que se subasta, la que po
drán examinar los licitadores, sin 
derecho a exigir ningún otro tí
tulo.

Dado en Valladolid, a nueve 
¡de Enero de mil novecientos 

veintinueve, — Faustino Velloso. 
— El Secretario, Alfredo Suárez 
Inclán,
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Núm, 229

VALLADOLID,-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del 
que autoriza, penden autos de 
juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador don Pedro Vicente 
González Hurtado, en nombre de 
don Julián Camino García, ve
cino de Meneses de Campos, con
tra don Gumersindo Rodríguez 
López y doña Servanda Paniagua, 
vecinos de Nava del Rey, cuyo 
actual domicilio se ignora, sobre 
reclamación de cinco mil pesetas 
de principal y costas e intereses, 
y despachada ejecución se prac
ticó embargo de bienes de los 
expresados don Gumersindo y 
doña Servanda, sin previo reque
rimiento, ni citárscles de remate 
en vista de no conocerse su do
micilio actual; por lo que se acor
dó que tal citación de remate se 
verificara por medio del presente, 
para que dichos ejecutados don 
Gumersindo y doña Servanda 
puedan, si les conviniere, opo
nerse a la referida ejecución, den
tro de los tres días siguientes há
biles e improrrogables, personán
dose en dichos autos por medio 
de Procurador.

Dado en Valladolid, a siete de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve, — Vicente Marín, — Ante 
mí: Faustino Mato,
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laBHEÜLES
Núm, 189

REQUISITORIA

Ambrosio Valdivieso de las 
Cuevas, hijo de Fidel y de Ramo
na, natural de Valdunquillo, pro
vincia de Valladolid, de veintiún 
años de edad, y domiciliado últi
mamente en Valdunquillo, y suje
to a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de re
cluta de Valladolid, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en Te
tuán (Marruecos), ante el Tenien
te Juez instructor don Ildefonso 
Galán Jávalera, de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores 
de Africa, número 6, de guarni
ción en Tetuán; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa,

Tetuán, 31 de Diciembre de 
1928,—El Teniente Juez instructor, 
Ildefonso Galán,

impteata del Hospicio Proviadai
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